
 

  MENDOZA, 3 de diciembre de 2020 

 
  VISTO: 
 

  El expediente E-CUDAP-CUY N° 10049/20 caratulado: “Solicitud Diplomas 
de Honor a mejores promedios egresados 2019-2020 FAD.”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que la resolución N° 339/84 FA reglamenta el otorgamiento de distinciones 

a los mejores egresados de las Carreras que integran esta Facultad. 
 
 La nómina de los mejores promedios de egresados para la Promoción 2019-

2020. 
 
 Que el Rectorado Ad-Referendum del Consejo Superior, autorizó la emisión 

de actos y reglamentos administrativos digitales mientras dure la presente emergencia 
sanitaria, mediante resolución nº 323/20 ratificada, entre otras, por resolución nº 83/20-
C.S., cuyas prórrogas han sido efectuadas en concordancia con los Decretos de Necesidad y 

Urgencia difundidos por el Gobierno Nacional, medidas que continúan vigentes. 
 

 Por ello,  
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.-Otorgar distinciones a los mejores egresados de las Carreras de esta 
Unidad Académica para la Promoción 2019-2020, según el siguiente detalle:  
 

Diploma de Honor de las Carreras de Artes del Espectáculo: 
KOTLIK, Nadya Luz  
Título: Profesora de Grado Universitario en Teatro 

D.N.I. 39.081.461 
Promedio: 10 (DIEZ PUNTOS) 
Fecha de Egreso: 16 de setiembre de 2020 

 
Diploma de Honor de las Carreras de Diseño: 
FERNANDEZ BARRAZA, Paula Mariela  

Título: Diseñadora Gráfica 
D.N.I. 19.015.558 
Promedio: 9.05 (NUEVE PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS) 

Fecha de Egreso: 28 de noviembre de 2019 
 
Diploma de Honor de las Carreras Musicales: 

CERUSICO, Octavio 
Título: Licenciado en Violín 

D.N.I. 42.278.094 
Promedio: 9.81 (NUEVE PUNTOS CON OCHENTA Y UN CENTÉSIMOS) 
Fecha de Egreso: 13 de diciembre de 2019 
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2.- 

 
Diploma de Honor de las Carreras de Artes Visuales 
MORON, Pablo Sebastián  

Título: Profesor de Grado Universitario en Artes Visuales 
D.N.I.34.665.186 
Promedio: 9.47 (NUEVE PUNTOS CON CUARENTA Y SIETE CENTÉSIMOS) 

Fecha de Egreso: 2 de noviembre de 2020. 
 
Diploma de Honor de las Carreras de Cerámica 

Sin egresados. 
 
ARTICULO 2º.- La presente resolución emitida en formato digital, será reproducida con el 

mismo número y firmada oportunamente por las autoridades de esta Facultad en soporte 
papel cuando concluya la presente emergencia sanitaria debido a la pandemia del COVID 
19 y puedan reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la Universidad 

Nacional de Cuyo en general y en esta Unidad Académica en particular, de acuerdo a lo 
expresado en el 3o considerando de la presente. 
 

ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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